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.SUB5ECBETABíADEGESTiÓN
PARA LAPROfECCIÓNAMBIENTAL
DIRECCiÓN GENERALDEVIDASllVESTRE

EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 223,COLONIA
ANÁHUAC, DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO; CÓDIGO

POSTAL 11320, CIUDAD DE MÉXICO!· .. . .

ICOMERCIAL

Con fundamento en los artfcL!lc?~~?:-~t_et~tj:~áfra.f9__.ge la Constitución Política de lOs Estados__Urildos Mexicanos: 26 y 32 Bis Fracciones 1, JlI,Y-XXXIX de
la Ley Orgánica de la Acmlntstracíon flú~l~~_a federal;.-19 Fracción xxv y 32 Fracción VI del Reqlamento Inte-rior de-la Secretaría de Medio Ambiente y
Re_e_ursos Naturales, publicado en elDiartcOficialdela Federación el 26 de noviembre de 2012; .79,".80, 82. __8G Y~~de_ la Ley General del Equillbrfo
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 2°, g~. Fracciones XII; 29, 30, 35, 36, 42, 82, 83, 84, 85, 87, 88, 89, 90 " 91 Y 1.06 de la Ley cenera¡ de Vida
suvestre: 12, 91, 93, 94 y-104 del Reglamento· de la LeyGeneral de Vida Silvestre yen virtud de haber cumplido con [a normativa vigente en la Materia,
la::-[lilecciÓn:..General de Vid"a'Silvestre autoriza el aprovechamiento 'extractívo de los siguientes 'ejemplares para ser el8rc.jdo en el predio que se
describe acóntinuación:' . . -.. ... . -.' . -' .-~..~ .---
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Previo _al traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento extractlvo, el nuevo propietario deberá contar con las instalaciones,
sequrldaq.y alimentación adecuada para los mismos.

/

Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares, partes y derivados bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente
requisilada, de conformidad a lo-éstabJecido en-el artículo 51 de la ley General de Vida Silvestre. ~

. ~

- La validez de esta autorización queda sujeta también al cumplimiento p~ parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales
y de sanidad animal exigidas por las autoridades competentes en la maleria, sean Federales, Estatales o Municipales." .....

Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en contravención Ide lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre, en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la materia, estará obligada a
repararlos en términos de materia del fuero común y para toda la república en-materia federal, así como en lo particularmente previsto por la
Ley.

La autorización para el aprovechamiento extractivo otorgada en los términos previstos en el Reqlamento de la Ley General de Vida Silvestre,
ampara el traslado de .ejemplares, partes -Y' derivados de la vida silvestre. El traslado de ejemplares vivos de especies silvestres deberá de
cumplir con los requisitos sanitarios que conforme a la normatividad vigente resulten aplicables y durante el mismo se requerirá contar con toda
la documentación que acredite la legal procedencia de los ejemplares.

los ejemplares contenidos en el mismo como: venta paraautorización tiene como finali,dad el aprovechamiento de
-~ J .-/
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De no atender estas disposíclones'ise precederá a cancelar la presente autorización,' previo procedimiento
autoridad competente y a la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso. /\. .-

La presente
mascota.

administrativo seguido ante la
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